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INTRODUCCIÓN    
 

A partir del mes de diciembre de 2019 se ha producido un brote mundial del virus denominado        

COVID-19 del síndrome respiratorio agudo grave. Es una enfermedad infecto contagiosa causada por 

SARS-CoV-2 que produce síntomas similares a la gripe y en algunos casos infección respiratoria aguda 

grave.  

El virus se propaga principalmente de modo directo (persona a persona) a través de gotitas y también la 

transmisión podría ocurrir de modo indirecto a través de fómites o superficies.   

  

OBJETIVO   
 

Proporcionar directrices para disminuir el riesgo de diseminación de COVID-19 en instituciones de 

educación básica, media y/o superior, proponiendo las medidas a seguir determinadas por las 

autoridades sanitarias  

 

ALCANCE  
 

Está dirigido a toda la comunidad escolar de todos los establecimientos de educación que impartan los 

niveles de educación básica y media del país, tanto públicos como privados que posean reconocimiento 

oficial del estado.  
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PROTOCOLO DE MEDIDAS SANITARIAS  
  

Medidas individuales en los trabajadores/trabajadoras   

 Lavado de manos frecuente con agua y jabón.   

 Uso obligatorio de mascarilla.  

 Disponer de solución de alcohol gel permanentemente para el trabajador/trabajadora que 

no tiene acceso a lavado de manos con agua y jabón de manera frecuente.   

 Mantener distancia social de 1 metro entre las personas.  

 Cubrir la boca y nariz con el antebrazo o pañuelo desechable al toser y estornudar.  

 Abstenerse de tocar nariz, boca y ojos.   

 Evitar contacto físico al saludar.   

 No compartir artículos de higiene personal, artículos de alimentación con otras personas del 

lugar de trabajo.   

 Solo se permitirá ingerir alimentos en el área de casino, con distanciamiento social mínimo 

señalado (2 metros).  

 No compartir los elementos de protección personal, estos son de uso exclusivo para los 

trabajadores/trabajadoras que lo requieran. Esto incluye los elementos de protección 

personal utilizados para el desempeño de sus funciones.  

  

Otras medidas generales   

 Promover las reuniones no presenciales mediante el uso de medios electrónicos.   

 Si la reunión presencial no puede ser reemplazada por medios electrónicos: Reducir el 

número de personas.   

 Organizarla de manera que los participantes estén al menos a 1 metro de distancia entre sí.  

 Contar con acceso a lavado de manos o en su defecto, solución de alcohol gel.   

 Conservar los nombres, RUT y teléfonos de los participantes de la reunión durante al menos 

un mes.  

 Limpiar el lugar donde se realizó la reunión después de concretada.   

 Evitar disponer de alimentos y bebestibles durante la reunión.  

 Entregar las facilidades para que los trabajadores y trabajadoras puedan desempeñar sus 

labores en forma remota (teletrabajo), considerando las funciones del cargo.   

 Favorecer las actividades vía videoconferencia, llamadas telefónicas o correos electrónicos.  

 Evitar aglomeraciones en actividades como: reuniones, cursos, seminarios, mesas de trabajo 

u otros.   

 Establecer horarios diferidos de almuerzo para evitar aglomeraciones, en caso de contar con 

casino o comedor.   

 Promover capacitaciones vía e-learning cuando sea pertinente.  
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MEDIDAS PREVENTIVAS A REALIZAR EN LOS LUGARES DE TRABAJO SEGÚN 

GRUPOS ESPECÍFICOS  
  

 Para cada uno de los grupos específicos se debe cumplir las medidas preventivas generales a realizar en 

los lugares de trabajo.  A continuación, se establecen las medidas preventivas por grupos específicos de 

trabajadores que complementan y refuerzan las anteriores.  

1. Al ingresar se le tomará la temperatura, si esta supera los 37,8° no podrá hacer ingreso al 

establecimiento.  

2. El uso de la mascarilla es obligatorio en todo momento al interior del establecimiento.  

3. Se debe mantener el distanciamiento social mínimo de 1 metro durante toda la jornada.  

4. Aplique solución de alcohol gel, luego de marcar su ingreso y salida en el reloj control.   

5. No se podrá consumir alimentos en un recinto cerrado a menos de 2 metros de distancia    

 

EPP: Se entregará un kit sanitario mensual el cual incluye: alcohol gel – toallitas desinfectantes - 

desinfectante en aerosol - mascarillas KN 95 – guantes. 

El establecimiento le proporcionara 2 bolsas mensuales de mascarillas KN 95 con 10 un. C/u las cual 

debes ser cambiada de forma diaria y desechada al término de cada jornada. 

 

Sala de clases 
 

1. El uso de la mascarilla es obligatorio en todo momento, tanto para el docente como para los 

alumnos. 

2. Está prohibido el consumo de alimentos dentro de la sala, durante la realización de la clase. 

3. El alumno deberá ubicarse a un metro de distancia, tomado de nuca a nuca entre cada alumno. 

4. No se podrá compartir útiles escolares. 

5. El docente será quien deberá velar por el cumplimiento de las medidas sanitarias al interior de la 

sala de clases, y deberá notificar a inspectoría y al departamento de prevención de riesgos 

aquellos alumnos que no quieran respetar las normas sanitarias. 

  

Trabajadores y trabajadoras que se desempeñan en Puntos de Entrada, ya sea de manera  

permanente o esporádica  
1. Lavar las manos frecuentemente con agua y jabón o usar solución de alcohol.  

2. Usar mascarilla tipo quirúrgico que cubra nariz y boca, si tendrá contacto directo con los viajeros 

(visitantes) a menos de 1 metro:   

 Recambiar la mascarilla cada vez que se humedece   

 Eliminar la mascarilla una vez retirada, húmeda o no- y proceder a lavado de manos - No 

manipular la mascarilla, ni tocar la cara. En caso de necesitarlo, debe lavar las manos  

 Eliminar la mascarilla en un basurero con tapa   
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3. No utilizar mascarilla en el caso que el trabajador/trabajadora se desempeñe detrás de una 

barrera mecánica (ejemplo: módulos de atención de control migratorio que cuentan con 

separación mediante ventanilla de las personas que se atienden).  

4. Cubrir boca y nariz con pañuelo desechable o antebrazo al toser y estornudar. En el caso de usar 

pañuelos desechables, debe eliminarlos y posteriormente lavar las manos.  

  

Trabajadores y trabajadoras que se desempeñan en Atención de Público  
1. Mantener ambientes limpios y ventilados.  

2. Facilitar a sus trabajadores/trabajadoras las condiciones y los implementos necesarios para el 

lavado de manos frecuente con agua y jabón.   

3. Disponer de solución de alcohol gel permanentemente para el trabajador/trabajadora que no 

tiene acceso a lavado de manos con agua y jabón de manera frecuente.   

 

4. Cubrir la boca y nariz con el antebrazo o pañuelo desechable al toser y estornudar, no reutilizar 

este último.  

5. Mantener distancia social de 1 metro con demarcación visible.   

6. Abstenerse de tocar nariz, boca y ojos.   

7. Evaluar la disminución de las horas de atención de público dentro de la jornada laboral   

8. Reforzar la higiene de los baños con el fin de evitar la presencia de residuos de orina, heces y 

otros fluidos corporales.   

9. Limpieza y desinfección del mesón de atención antes y después de atender a cada cliente según 

lo establecido en el “Protocolo de Limpieza y Desinfección de Ambientes - Covid-191” del 

Ministerio de Salud.  

10. Letreros visibles en mesones de atención, dirigidos a los clientes que señalen lo siguiente: 

“Cubra su boca y nariz con el antebrazo o pañuelo desechable al toser y estornudar, no reutilizar 

este último”   

11. Colocar barreras físicas (cuando sea posible) que impidan el paso de gotitas, como láminas de 

plástico entre el personal que atiende y el público.   

12. Usar mascarilla que cubra nariz y boca, si en el desempeño de sus funciones existe aglomeración 

de personas que impide mantener la distancia social de 1 metro o más.  

  

  

Trabajadores y trabajadoras que se desempeñan en Otros puestos de trabajo   
1. Mantener ambientes limpios y ventilados.  

2. Facilitar a sus trabajadores/trabajadoras las condiciones y los implementos necesarios para el 

lavado de manos frecuente con agua y jabón.  

3. Disponer de solución de alcohol gel permanentemente para el trabajador/trabajadora que no 

tiene acceso a lavado de manos con agua y jabón de manera frecuente.  

4. Cubrir la boca y nariz con el antebrazo o pañuelo desechable al toser y estornudar, no reutilizar 

este último.   

5. Mantener distancia social de 1 metro.   

6. Abstenerse de tocar nariz, boca y ojos.  
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7. Reforzar la higiene de los baños con el fin de evitar la presencia de residuos de orina, heces y 

otros fluidos corporales.   

8. No compartir artículos de higiene personal, artículos de alimentación con otras personas del 

lugar de trabajo No compartir los elementos de protección personal.   

9. Evitar el saludo con contacto físico (beso, mano).   

10. Usar mascarilla que cubra nariz y boca, si en el desempeño de sus funciones no es 

posible mantener la distancia social de 1 metro o más entre las personas.  

 

  

MEDIDAS PREVENTIVAS 
  

1. Ventilar salas de clases y espacios comunes cerrados: Definir rutinas y encargados de ventilación 

de las salas de clases y espacios comunes cerrados, se recomienda realizarlos al menos 3 veces al 
día.  

2. Eliminar los saludos con contacto físico entre personas que impliquen besos, abrazos o cualquier 

contacto, reemplazándolos por rutinas de saludo a distancia.  

3. Implementar rutinas de lavado de manos frecuente y al menos antes de cada ingreso a la sala de 

clases.  

4. Retirar la basura: Disponer de la mayor cantidad posible de basureros con bolsas plásticas en su 

interior y que las bolsas de los basureros sean cambiadas más de una vez al día, eliminando la 

basura en forma diaria y segura.  

5. Asegurar la limpieza e higiene de las salas de clases y de los espacios comunes, de acuerdo al 

Protocolo de Limpieza y desinfección de establecimientos educacionales. 

6. Limpieza y desinfección frecuente, al menos entre la jornada de mañana y tarde, de todas las 

superficies de contacto frecuente tales como, pisos barandas, manillas, interruptores, juguetes, 

recursos pedagógicos manipulables, entre otros.  

7. Establecer normas: deberá indicarse a toda la comunidad escolar normas básicas de convivencia, 

tales como:   

  

 Uso obligatorio de mascarillas dentro de espacios cerrados de acuerdo a lo establecido 

en la Resolución Exenta 591, del Ministerio de Salud, del 25 de julio de 2020; o la que la 

reemplace en esta materia.   

 Realización de clases de educación física en lugares ventilados, de preferencia al aire 

libre, manteniendo distancia de al menos 1 metro entre alumnos.   

 Mantener informada a la comunidad respecto a cómo se limpia y desinfecta a diario el 

establecimiento, y los roles de los estudiantes en colaborar con la limpieza de sus 

artículos personales.  

  

8. Comunicación efectiva y clara a la comunidad escolar: Todas las medidas que tomará el 

establecimiento educacional deberán ser comunicadas antes del retorno, a la comunidad 

escolar, por mecanismos que aseguren su llegada a estudiantes y apoderados.  
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ESTRATEGIA DE ACTIVACIÓN DE FILTROS  
  
  

Primer filtro:  
Se aplicará en el hogar, donde los padres, madres o responsables son los primeros en detectar el 

momento en que sus hijos presentan síntomas de las enfermedades respiratorias. En este instante, 

deberán acudir de inmediato al establecimiento de salud más cercano para su diagnóstico y control. No 

deberán enviarlos el centro educativo hasta que el médico de la unidad de salud lo indique.   

  

Segundo filtro:  
Se aplicará en el transporte escolar, donde los responsables deberán llevar a los estudiantes que 

presenten síntomas, al centro educativo y comunicar en portería el caso directamente a la dirección, 

quien deberá contactar a la familia inmediatamente.   

  

Tercer filtro:  
Se aplicará en la entrada del centro educativo, donde el personal docente deberá detectar todo aquel 

estudiante que presente síntomas relacionados a covid-19. 

  

Cuarto filtro:  
Se aplicará en el aula, donde los docentes deberán estar atentos en vigilar a los estudiantes durante el 

desarrollo de toda la jornada educativa. Si se llegara a detectar algún caso que presente los síntomas 

descritos anteriormente, deberán informar a la dirección del centro educativo y a la familia de forma 

inmediata, para que esta lo lleve de inmediato a la unidad de salud u hospital más cercano.  

  

Para facilitar la detección de casos de coronavirus en centros educativos, los equipos docentes deberán 

organizarse en cada jornada de trabajo y apoyarse con miembros de la familia, de la comunidad, y de los 

equipos técnicos y administrativos del ministerio de educación, ciencia y tecnología.  
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CLASIFICACIÓN DE RIESGO DE LOS CONTACTOS   
 

I. Medidas Sanitarias en Establecimientos Escolares 

 

1. Clases y actividades presenciales 

 Los establecimientos de educación escolar deben realizar actividades y clases presenciales en todas 

las fases del Plan Paso a Paso. 

 La asistencia presencial de los estudiantes es obligatoria. 

 Se retoma la jornada escolar completa. 

 

2. Distancia física y aforos 

 Considerando que se ha alcanzado más del 80% de los estudiantes de educación escolar con su 

esquema de vacunación completo, se elimina la restricción de aforos en todos los espacios dentro de 

los establecimientos educacionales, propiciando el distanciamiento en las actividades cotidianas en la 

medida de lo posible. 

 

3. Medidas de prevención sanitarias vigentes: 

 Ventilación permanente de las salas de clases y espacios comunes, es decir, se debe mantener al 

menos una ventana o la puerta abierta siempre. En aquellos espacios donde sea posible, se 

recomienda mantener ventilación cruzada para generar corrientes de aire (por ejemplo, 

manteniendo la puerta y una ventana abierta simultáneamente). Si las condiciones climáticas lo 

permiten, se recomienda mantener todas las ventanas abiertas. 

 

 Uso obligatorio de mascarillas: según las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud, se 

define el uso obligatorio de mascarillas según los siguientes parámetros: 

 Menores de 5 años: no recomendado. 

 Niños entre 6 y 11 años: obligatorio y debe hacerse una evaluación de riesgo teniendo en 

cuenta la supervisión adecuada de un adulto y las instrucciones para el niño /a sobre cómo 

ponerse, quitarse y llevar puesta la mascarilla de forma segura. 

 Desde los 12 años: obligatorio en los mismos supuestos que en adultos. 

 

 Implementar rutinas de lavado de manos con jabón o uso de alcohol gel cada 2 o 3 horas para todas 

las personas de la comunidad educativa. 

 Eliminar los saludos con contacto físico. 

 Recomendar a los apoderados estar alerta ante la presencia de síntomas diariamente. De presentar 

algún síntoma de COVID-19, se debe acudir a un centro asistencial y no asistir al establecimiento 

hasta ser evaluado por un médico. 

 Comunicación efectiva y clara a la comunidad escolar, informando sobre los protocolos y medidas 

implementadas. 

 Seguir el protocolo de transporte escolar, que incluye lista de pasajeros, ventilación constante y 

prohibición de consumo de alimentos. 

 Realización de actividad física en lugares ventilados, de preferencia al aire libre. 
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Todos los establecimientos cuentan con un protocolo para proceder ante casos sospechosos o confirmados 

de COVID-19, el que otorga instrucciones específicas para abordar los distintos escenarios. Estos protocolos 

deben adecuarse a lo indicado por la autoridad sanitaria respecto de la vigilancia epidemiológica en 

contextos educacionales. 

 

II. Protocolo de vigilancia epidemiológica, investigación de brotes y medidas sanitarias 

 

A continuación, se presentan las indicaciones de prevención y seguridad sanitaria, vigilancia epidemiológica y 

medidas sanitarias que se deben tomar frente a la aparición de covid-19 en contextos educacionales. Estas 

indicaciones se han elaborado a partir de lo indicado por el Ministerio de Salud. 

 

1. Definiciones de casos 

La autoridad sanitaria ha indicado los siguientes tipos de casos: 

 

 Caso Sospechoso 

 

 Persona que presenta un cuadro agudo con al menos un síntoma cardinal o al menos dos 

casos de los síntomas restantes (se considera un síntoma, un signo nuevo para la persona y 

que persiste por más de 24 horas). 

 Persona que presenta una Infección Aguda Respiratoria Grave que requiere hospitalización. 

 

Medidas y Conductas: 

 

Realizarse un test PCR o prueba de detección de antígenos en un centro de salud habilitado. 

 

 Caso Probable 

 

 Persona que cumple con la definición de Caso Sospechoso, con un test PCR o de antígeno 

negativo o indeterminado, pero tiene una tomografía computarizada de tórax (TAC) con 

imágenes sugerentes de COVID-19. 

 

Medidas y Conductas: 

 

Mantener aislamiento por 7 días desde la aparición de los síntomas. Los casos asintomáticos terminan su 

aislamiento 7 días después de la toma de la muestra. 
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 Caso Confirmado 

 

 Persona con una prueba de PCR para SARS-CoV-2 positiva. 

 

 Persona que presenta una prueba de detección de antígenos para SARS-CoV-2 positiva, 

tomada en un centro de salud habilitado por la Autoridad Sanitaria o entidad delegada para 

la realización de este test. 

 

Si una persona resulta positiva a través de un test doméstico de antígeno (no de anticuerpos) realizado fuera 

de la red de laboratorios acreditados por la SEREMI de Salud, debe seguir las mismas conductas respecto a 

días de aislamiento. Se recomienda realizar un test PCR dentro de un centro de salud habilitado. 

 

Medidas y Conductas: 

 

Dar aviso de su condición a todas las personas que cumplan con la definición de persona en alerta Covid-19. 

Mantener aislamiento por 7 días desde la aparición de los síntomas. Los casos asintomáticos terminan su 

aislamiento 7 días después de la toma de la muestra. En el caso de personas con inmunocompromiso, el 

aislamiento termina cuando han transcurrido al menos 3 días sin fiebre, asociada a una mejoría clínica de los 

síntomas y han transcurrido 21 días desde la aparición de los síntomas o la toma de la muestra. 

 

 Persona en Alerta Covid-19 

 

 Persona que pernocta o ha estado a menos de un metro de distancia, sin mascarilla o sin el uso 

correcto de mascarilla, de un caso probable o confirmado sintomático desde 2 días antes y hasta 

7 días después del inicio de síntomas del caso o de la toma de muestra. 

 

Medidas y Conductas: 

 

Realizarse un examen confirmatorio por PCR o prueba de detección de antígenos en un centro de salud 

habilitado por la autoridad sanitaria dentro de los 2 primeros días desde el contacto con el caso. Si la persona 

presenta síntomas, debe ser de inmediato. Además, debe estar atenta a la aparición de síntomas hasta 10 

días desde el último contacto con el caso. 

Como medida de autocuidado, debe evitar actividades sociales y lugares aglomerados y sin ventilación. 

 

 Contacto Estrecho 

 

 Las personas consideradas contacto estrecho serán definidas solo por la autoridad sanitaria en 

caso de confirmarse un brote. Corresponderá a la autoridad sanitaria determinar si se cumplen 

las condiciones para ser contacto estrecho. No se considerará contacto estrecho a una persona 

durante un periodo de 60 días después de haber sido un caso confirmado. 
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 Brote 

 

 En el contexto de los establecimientos educacionales, se considerará un brote si en un 

establecimiento hay 3 o más casos confirmados o probables en 3 o más cursos en un lapso de 14 

días. 

 

2. Plan Estratégico 

 

Desde el MINSAL (Departamento de Epidemiología), se mantendrá un monitoreo diario de las comunidades 

educacionales a través de los registros de la plataforma EPIVIGILA y laboratorio, cruzada con la base de datos 

de párvulos, alumnos y docentes de los EE proporcionada por el Ministerio de Educación (MINEDUC). Con 

esta estrategia se busca pesquisar oportunamente la presencia de casos confirmados o probables, y 

eventuales brotes de COVID-19 en cada EE. Esto generará alertas tempranas respecto a la aparición de 

posibles brotes en las comunidades educativas, para realizar la investigación y tomar las medidas para la 

mitigación y control de la propagación del SARS-CoV-2. Esta información estará diariamente disponible (día 

hábil) para las SEREMI de Salud a través de la carpeta SFTP. 

 

Los protocolos de seguimiento de casos se activarán cuando existe al menos un caso confirmado o probable 

para COVID-19 en un EE y la alerta temprana realizada desde el Ministerio de Salud, permitirá pesquisar un 

curso con 3 o más estudiantes confirmados o probables, así como también un EE que tenga 3 o más cursos 

con 3 o más casos confirmados o probables en un lapso de 14 días (brote, para efectos de vigilancia en EE). 

 

En el monitoreo de alerta temprana realizado en el MINSAL, se incluirán los casos sospechosos en cada EE; 

sin embargo, estos no influyen en el conteo de casos por curso (solo casos confirmados y probables), pero sí 

influirán en la evaluación del riesgo para cada EE y la toma de decisiones por parte de la SEREMI de Salud. 

 

Cuando se detecten dos o más casos en docentes, administrativos o personal auxiliar de EE, con o sin relación 

con casos en estudiantes de un mismo curso, debe activarse el Protocolo “Trazabilidad de casos confirmados 

y probables de COVID-19 en trabajadores y Contactos estrechos laborales en brotes o conglomerados” 

vigente disponible en http://epi.minsal.cl/. 
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GESTION DE CASOS COVID-19 EN EL ESTABLECIMIENTO 

 Medidas de prevención y control  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Es importante considerar que, si un párvulo o estudiante comienza con síntomas estando presente en el EE, 

este deberá aislarse en una sala o espacio dispuesto para estos fines, mientras se gestiona la salida del caso 

fuera del EE. 
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 Lugar de aislamiento 

Cada establecimiento educativo debe contar con un espacio determinado para el aislamiento de casos 

sospechosos, confirmados o probables de COVID-19 que hayan asistido al EE, para que puedan esperar sin 

exponer a enfermar a otras personas, mientras se gestiona su salida del EE. 

Estos lugares de aislamiento deben contar con las siguientes características: 

 El espacio deberá ser adaptado para esta finalidad y tener acceso limitado. 

 El lugar deberá contar con ventilación natural 

 El adulto responsable de casos COVID-19 en el EE que acompaña al caso hasta el lugar de 

aislamiento deberá portar en todo momento con mascarilla de tipo quirúrgica y mantener una 

distancia física mayor a 1 metro con el caso índice. 

 Una vez que el caso se retire del lugar de aislamiento, el personal encargado de limpieza del EE, 

deberá mantener la ventilación por a lo menos 30 minutos antes de limpiar y desinfectar suelos y 

superficies. El personal de limpieza debe utilizar medidas de protección de mascarilla y guantes, 

idealmente pechera desechable, elementos que deben desecharse al final del procedimiento en 

una bolsa, con posterior lavado de manos. 

 

 

 Medidas para funcionarios y docentes 

Todo funcionario que sea un caso confirmado o probable de COVID-19 deberá cumplir con aislamiento por lo 

que establezca la definición de caso vigente. Cuando en el EE se presenten dos o más trabajadores 

confirmados o probables de COVID-19, se estará frente a un brote laboral, con lo cual la SEREMI realizará las 

acciones establecidas en el protocolo de “Trazabilidad de casos confirmados y probables de COVID-19 en 

trabajadores y Contactos estrechos laborales en brotes o conglomerados” vigente disponible en 

http://epi.minsal.cl/. 

Si un docente es caso confirmado, debe cumplir con aislamiento y los estudiantes de los cursos en los que 

hizo clases pasan a ser personas en alerta COVID-19 por lo que continúan con sus clases presenciales. 

Si el trabajador comienza con síntomas estando presente en el EE, este deberá retirarse del EE o en su 

defecto aislarse en un espacio habilitado para estos fines, mientras se gestiona la salida del caso fuera del EE. 

El trabajador confirmado de COVID-19 deberá avisar de su condición a las personas que cumplan con la 

definición de personas en alerta de COVID-19, lo que incluye dar aviso a la dirección del EE para que este 

avise a los apoderados de párvulos o estudiantes que sean clasificados como personas en alerta de COVID-19 

según normativa vigente. 
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 Cuadrillas Sanitarias 

Para las acciones requeridas de prevención y control, se establece la estrategia de cuadrillas sanitarias, 

formadas con representantes de los estamentos de la comunidad educativa vinculados al EE. Las funciones, 

objetivos y pauta de trabajo de las cuadrillas sanitarias escolares se encuentran descritas en la “Guía para la 

conformación de Cuadrillas Sanitarias Escolares” del Departamento de Promoción de Salud y Participación 

Ciudadana-DIPOL, ORD. B31/N° 405. Para mantener un seguimiento activo de las medidas de prevención y 

control a través de la comunicación de riesgo, educación y promoción de la salud, existirá un referente en el 

Ministerio de Educación (coordinador/a del Comité de formación integral y convivencia escolar del MINEDUC) 

quien se vinculará directamente con el área de Promoción de la Salud de la SEREMI de Salud para el trabajo 

con las cuadrillas sanitarias. Generando dicho vínculo, se podrá realizar un trabajo integrado que identifique 

las necesidades de cada comunidad escolar y facilite acciones en beneficio de dicha comunidad, a fin de 

mantener una buena situación sanitaria en los EE. 

 

DEFINICIÓN DE CASOS 

 

 CASO CONFIRMADO 

A) Persona, viva o fallecida, con una prueba de PCR para SARS-CoV-2 positiva. 

B) Persona viva, que presenta una prueba de detección de antígenos para SARS-CoV-2 positiva, tomada en un 

centro de salud habilitado por la Autoridad Sanitaria o entidad delegada para la realización de este test. 

Debe dar aviso de su condición a todas las personas que pueda contactar directamente que cumplan con la 

definición de persona en alerta COVID- 19. 

 

 CASO CONFIRMADO VÍA AUTOTESTEO 

Corresponde a una persona que resulta positiva a través de un test doméstico de ANTÍGENO, no de 

anticuerpos (puede conocer la diferencia aquí), realizado fuera de la red de laboratorios acreditados por la 

SEREMI de Salud 

 Debe seguir las mismas medidas y conductas respecto a días de aislamiento y aviso a Persona Alerta 

Covid. 

 En el caso de agravarse puede consultar a un médico. 

 En el caso de requerir licencia médica debe consultar a un médico (puede ser a través de teleconsulta 

o una vez finalizado el aislamiento si desea hacerlos de manera presencial). 
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 CASO PROBABLE POR IMAGENOLOGÍA 

Persona viva o fallecida que cumple con la definición de Caso Sospechoso, con un test PCR o antígeno 

negativo o indeterminado o sin test diagnóstico, pero tiene una tomografía computarizada de Tórax (TAC) 

con imágenes sugerentes de COVID-19. 

 

 CASO SOSPECHOSO 

a) Persona que presenta un cuadro agudo con al menos un síntoma cardinal (*) o dos o más de los signos o 

síntomas restantes (signos o síntomas nuevos para las personas y que persisten por más de 24 horas): 

Síntomas cardinales 

 Fiebre (temperatura corporal de 37.8°C o más) 

 Pérdida brusca y completa del olfato (anosmia) 

 Pérdida brusca o completa del gusto (ageusia) 

Síntomas no cardinales  

 Tos o estornudos 

 Congestión nasal 

 Dificultad respiratoria (disnea) 

 Aumento de la frecuencia respiratoria (taquipnea) 

 Dolor de garganta al tragar líquidos o alimentos (odinofagia) 

 Dolor muscular (mialgias) 

 Debilidad general o fatiga 

 Dolor torácico 

 Calofríos 

 Diarrea 

 Anorexia o nauseas o vómitos 

 Dolor de cabeza (cefalea) 

 

b) aquella persona que presenta una Infección Respiratoria Aguda Grave (IRAG) que requiere hospitalización. 

c) Contacto Estrecho definido por la SEREMI de Salud que tenga al menos un signo o síntomas de los descritos 

en la letra A. 

 

CORRESPONDE PCR O PRUEBA DE DETECCIÓN DE ANTÍGENOS 

Si los test resultan negativos y persiste la alta sospecha o indicación de COVID-19, se recomienda repetir. 
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 CASO SOSPECHOSO DE REINFECCIÓN 

Persona que tuvo un primer episodio sintomático o asintomático confirmado de COVID-19 (SARS-CoV-2), en 

el cual han transcurrido 60 días* desde la fecha de notificación del episodio previo y que actualmente cumple 

con la definición de caso confirmado. 

*En caso de existir evidencia altamente sugerentes de encontrarse ante una sospecha de reinfección antes de 

los 60 días señalados, la SEREMI de Salud, según criterio epidemiológico, podrá clasificar y tratar el caso como 

una reinfección con todas las medidas que ello conlleva. 

 

INDICACIONES DE AISLAMIENTO  

PARA CASO PROBABLE O CONFIRMADO SIN INMUNOCOMPROMISO 

Asintomático, sintomático leve o moderado 

 

Caso sin inmunocompromiso que no requiere hospitalización, manejado en domicilio o en residencia 

sanitaria. 

El aislamiento termina cuando han transcurrido 7 días desde la aparición de los síntomas. En casos 

asintomáticos, 7 días desde la fecha de toma de muestra. Si continúa con síntomas al finalizar el aislamiento 

el caso debe volver a consultar a un médico a la brevedad. 

 

Severo (hospitalizado) 

Caso sin inmunocompromiso que requirió hospitalización por COVID-19. 

El aislamiento termina cuando han transcurrido 14 días desde la aparición de los síntomas 

 

PARA CASO PROBABLE O CONFIRMADO CON INMUNOCOMPROMISO 

Persona que ha recibido trasplante, tratamiento prolongado con corticoides u otro medicamento 

inmunomodulador o quimioterapia para el cáncer; persona que vive con VIH que tenga un recuento de CD4 

bajo 200cel/mm3 o sin terapia antirretroviral, en hemodiálisis, peritodiálisis o cualquier otro cuadro que el 

médico tratante determine que compromete la respuesta inmune del organismo en forma importante, 

independiente de la gravedad del cuadro de COVID-19. 

El aislamiento termina cuando han transcurrido al menos 3 días sin fiebre asociada a una mejoría clínica de 

otros síntomas y han transcurrido 21 días desde la aparición de los síntomas (sintomático) o desde la toma de 

muestra (asintomáticos) 
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PERSONAS EN ALERTA COVID-19  

a) Persona que vive o ha estado a menos de un metro de distancia, sin mascarilla o sin el uso correcto de 

mascarilla, de un caso probable o confirmado sintomático desde los 2 días antes y hasta 7 días después del 

inicio de síntomas del caso. 

b) Persona que vive o ha estado a menos de un metro de distancia, sin mascarilla o sin el uso correcto de 

mascarilla, de un case probable o confirmado asintomático desde los 2 días antes y hasta 7 días después de la 

toma de muestra. 

 

INDICACIONES 

a) Toda persona que cumpla la definición de persona en alerta COVID-19, independiente de si presenta o no 

signos o síntomas sugerentes de COVID-19, debe procurar realizarse un examen confirmatorio sea PCR o 

prueba de detección de antígenos, tomada en un centre de salud habilitado por la Autoridad Sanitaria o 

entidad delegada para la realización de este test. Dicho examen se debe realizar durante los 2 primeros días 

desde el contacto con el caso considerando como día 1 el último día de contacto con el case. Si presenta 

síntomas debe ser de inmediato. 

b) La persona debe estar atenta a la presentación de síntomas hasta 1O días desde el último contacto con el 

case. 

c) Medidas de autocuidado: Uso de mascarilla quirúrgica, evitar actividades sociales, lugares aglomerados, sin 

ventilación y teletrabajo en la medida de lo posible. 

 

CONTACTOS ESTRECHOS EN BROTES  

Luego de la investigación epidemiológica exhaustiva, en el caso de brotes confirmados y priorizados por la 

Autoridad Sanitaria algunas personas podrán ser consideradas contactos estrechos según la siguiente 

definición: 

a) Persona que ha estado expuesta a un caso probable o confirmado sintomático, desde los 2 días antes y 

hasta 7 días después del inicio de síntomas del caso. 

b) Persona que ha estado en contacto con un caso probable o confirmado asintomático, entre 2 días antes y 7 

días después a la toma de muestra. 
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En ambas situaciones (A o B), se deben cumplir al menos una de las siguientes exposiciones1: 

 Contacto cara a cara, a menos de un metro de distancia y durante al menos 15 minutos, o contacto 

físico directo, sin el correcto uso de mascarilla. 

 Compartir un espacio cerrado por 2 horas o más, en lugares tales como oficinas, trabajos, reuniones, 

colegios, entre otros, sin el correcto uso de mascarilla. 

 Cohabitar o pernoctar en el mismo hogar o recintos similares (se excluyen hoteles), internados, 

instituciones cerradas, hogares de ancianos, residencias, viviendas colectivas y recintos de trabajo, 

entre otros. 

 Trasladado en cualquier medio de transporte cerrado a una proximidad menor de un metro, por 2 

horas o más. 

 Brindar atención directa a un caso probable o confirmado, por un trabajador de la salud, sin los 

elementos de protección personal recomendados: mascarilla de tipo quirúrgica y protección ocular; y 

si se realiza un procedimiento generador de aerosoles de mayor riesgo, protector ocular y respirados 

N95 o equivalente. 

* Corresponderá finalmente a la Autoridad Sanitaria determinar si se cumplen las condiciones para ser 

contacto estrecho, ya sea con estas circunstancias u otras no especificadas en este listado 

No se considerará contacto estrecho a una persona durante un período de 60 días después de haber sido un 

caso confirmado, a menos que la SEREMI de Salud determine lo contrario. 

 

INDICACIONES 

a) Se debe procurar el testeo en todos los contactos estrechos en brotes priorizados identificados por 

la Autoridad Sanitaria, durante los 2 primeros días desde el último contacto con el caso considerando 

como día 1 el último día de contacto con el Si presenta síntomas debe ser de inmediato. 

b) Los contactos estrechos de COVID-19 deberán cumplir cuarentena por 7 días, considerando como 

día 1 el último día de contacto con él 

c) Todos los contactos estrechos deben mantener automonitoreo de síntomas (control de 

temperatura corporal 2 veces al día, control diario de síntomas y mantener las medidas de 

autocuidado) hasta completar 10 días, considerando como día 1 el último día de contacto con el caso. 

 

INDICACIONES DE LICENCIAS MÉDICAS (LM) 

 Caso Confirmado o Probable 

Para estos casos, se deberá emitir una LM por 7 días, con código CIE10 U07.1 (Casos confirmados de 

Coronavirus), la que puede ser emitida remotamente por parte del médico o profesional habilitado por la 

Autoridad Sanitaria para tal efecto, en el caso de las LM electrónicas. 
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Si se considera necesario prolongar la LM de acuerdo a la condición clínica del paciente, se podrá emitir una 

nueva licencia, utilizando el mismo código CIE10 (U07.1), sin superar el límite máximo de 7 días para cada una 

de estas licencias. 

 Caso sospechoso 

Corresponderá la emisión de una LM para caso sospecho de COVID-19, con diagnóstico CIE-10 U07.2 (COVID-

19, virus no identificado), la que deberá ser extendida por un médico por un máximo de 4 días, a la espera del 

resultado del examen que permita confirmar el diagnóstico. 

Se podrá emitir LM posteriores por el mismo diagnóstico y por un máximo de 4 días, siempre y cuando se 

haya realizado el examen de PCR y en caso que el resultado del test no se encuentre disponible al término del 

periodo de reposo; la que podrá ser emitida sin la presencia del trabajador, a partir de la segunda LM. 

 Contacto Estrecho 

Corresponderá la emisión de una LM para los contactos estrechos en brotes por SARS-CoV-2 confirmados y 

priorizados, definido exclusivamente por la Autoridad Sanitaria por un máximo de 7 días, la que podrá ser 

emitida remotamente por parte del profesional habilitado por la Autoridad Sanitaria para tal efecto, en el 

caso de las LM electrónicas. 

Los códigos a registrar en estas licencias, deberán ser Z29.0 (Aislamiento) o Z20.8 (Contacto con y sin 

exposición a otras enfermedades transmisibles), definidos en la clasificación internacional de enfermedades 

CIE10, determinada por la OMS. 

En relaci6n con la emisión de LM por contacto estrecho, se recuerda que además de los profesionales 

habilitado por la Autoridad Sanitaria para tal efecto, a partir del 29 de julio del 2020, los profesionales de 

Salud de los Centros de Atención Primaria (APS), previa autorización de las SEREMOS respectivas, pueden 

emitir este tipo de LM; las que pueden ser emitidas masivamente de acuerdo a protocolo instruido en 

Ordinario B10 N° 3225 del 10 de agosto del 2020. 

Infección Respiratoria Aguda Grave (IRAG): Infección respiratoria aguda con antecedentes de fiebre medida 

mayor o igual a 37,8°C; tos; disnea, con inicios en los últimos 10 días y que requiere hospitalización. 
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ORIENTACIONES PARA DOCENTES EN TORNO A HIGIENE Y PROTECCIÓN  
  

ANTES DE INICIAR LA CLASE  

  

 Use delantal o cotona que quede en el colegio colgada y con el interior protegido.   

 Utilice su mascarilla en todo momento al interior del establecimiento.   

 En lo posible disponga de alcohol gel en la sala de clases.   

 Aplíquese alcohol gel de forma constante en las manos, en el pomo de la puerta de su sala de clases y en el 
interruptor.   

 Ventilar el ambiente previo al ingreso de los estudiantes.   

 

 

SOBRE EL COMPORTAMIENTO AL INTERIOR DE LA SALA DE CLASES  

 

 Explique las medidas de seguridad necesarias a sus alumnos y asígneles roles para reforzar su cumplimiento.  

 Instaure nuevas rutinas de saludo a distancia dentro de la sala de clases, que no impliquen contacto físico.   

 Procure darle seguimiento a los estudiantes reportados como ausentes.   

 Promueva el trabajo individual de los alumnos y el resguardo del uso personal de los materiales como lápices, 
tijeras, regla, papeles, etc. Explique que, si bien se valora poder compartir utensilios y materiales entre los 
compañeros, la contingencia nos hace evitar este tipo de acciones por ahora.   

 Vele por el uso de mascarillas entre sus estudiantes durante toda la jornada y promueva el uso de señas, 
carteles, símbolos y claves para poder comunicarse por parte de los estudiantes. Las nuevas formas de 
comunicación y participación deben ser explicadas al inicio de la clase.  

 Utilice recursos gráficos y audiovisuales para reforzar su mensaje, pero evite sacarse la mascarilla.   

 En el caso de los estudiantes más pequeños, intente que no se lleven estos materiales a la boca y explique la 
necesidad de no llevarse las manos a la cara.   
  

o En el caso de los estudiantes en los primeros niveles, enseñe y practique con ellos el estornudo de 

etiqueta, llevándose el codo a la cara para estornudar.    

 

 En lo posible, mantenga puertas y ventanas de la sala abiertas con el objetivo de promover la ventilación.   

 Promueva actividades al aire libre y coordine con otros docentes para hacer uso de espacios amplios como 
Biblioteca, gimnasios, salas multiuso, etc.  

 

o Antes de salir a los recreos recuérdeles a sus estudiantes acercarse a los dispensadores de alcohol gel 
para aplicarse el producto, lavarse las manos al retornar a la sala y hacer uso de vasos personales para 
tomar agua en los baños. Bajo ningún punto de vista permita que tomen agua directo de las llaves.   

o Organice la salida de la sala de manera dosificada cuando deba hacerlo.   
o Haga hincapié en la necesidad e importancia de guardar distancia por el propio bien y el de sus 
alumnos, ya que los niños y adolescentes suelen ser afectuosos y cercanos entre ellos. En ese sentido, 
es recomendable que establezca medidas de distanciamiento al interior de la sala de clases haciendo 
un correcto uso del espacio que dispone en su establecimiento. 
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PROTOCOLO CLASES DE EDUCACIÓN FÍSICA 

 

La pandemia del COVID-19 nos ha puesto en una situación sin precedentes a toda la población chilena. En el 

ámbito educativo ha supuesto una gran dificultad, acentuando la brecha social existente y produciendo una 

crisis de aprendizaje generalizada. Durante el estado de emergencia los establecimientos educacionales han 

tenido que aplicar y desarrollar normativas que aseguren el cuidado sanitario de todos sus funcionarios. 

 

Esto significa también que las medidas de prevención, higiene y desinfección cobrarán un gran protagonismo 

en la programación y desarrollo de la actividad docente, y habrá que atender a las obligaciones a este 

respecto dictadas por el Estado y los organismos encargados del control sanitario. 

 

En lo que respecta a la Educación Física, el complejo contexto que rodea a esta materia y que difiere del resto 

(espacios, actividades, movimiento, interacción, materiales y equipamientos) hace necesario que se generen 

procesos y procedimientos específicos que aseguren el bienestar del estudiantado y del personal docente, 

minimizando los riesgos. 

 

 

 

 

 

SOBRE EL COMPORTAMIENTO CON OTROS DOCENTES  

  

 Evite todo tipo de reuniones presenciales. Es importante insistir en que estas se realicen siempre de forma 
virtual o telefónica para evitar el contacto directo.  
  

o Promueva la comunicación virtual o telefónica con los apoderados. Es recomendable hacer una 
encuesta para determinar cuál es la forma que más les acomoda ser contactados en cada caso.   

o En el caso de requerir efectuar reuniones con otros docentes, prefiera espacios abiertos como el patio 
del establecimiento; o bien espacios que permitan mantener un metro de distancia entre las personas, 
siempre y cuando sea estrictamente necesario.  
  

 Apóyese de soportes virtuales, cheros y otras herramientas que ayuden a la comunicación sin la necesidad de 
hacer reuniones, instrucciones de trabajo u otros temas emergentes.   

 Use plataformas de colaboración entre docentes para lo cual se le sugiere la plataforma Google Suite. Para 
acceder, su sostenedor puede ingresar a Comunidad Escolar y completar el formulario correspondiente. Le 
recomendamos ver esta conferencia online brindada por el coordinador del Centro de Innovación del Mineduc 
para profundizar este tema: https://www.cpeip.cl/conferencias/uso_tic_en_educacion.  

 Apóyese del portal Aprendiendoenlinea.mineduc.cl para complementar el contenido de sus clases, ya que 
contiene guías de acompañamiento al texto escolar y recursos para asignaturas.   

 Revise los protocolos del Mineduc disponibles para enfrentar el contexto actual, los que se encuentran 
publicados en https://www.cpeip.cl/apren dizajesenlinea/.  

  

https://www.cpeip.cl/conferencias/uso_tic_en_educacion
https://www.cpeip.cl/conferencias/uso_tic_en_educacion
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Por tal razón es que se genera un Protocolo para las clases de Educación Física: 

1.- Cada docente y estudiantes deberán conocer y aplicar las normativas de seguridad sanitarias 

implementadas en este protocolo respecto de las clases de educación física y talleres extra programáticos de 

la misma naturaleza. Por lo anterior el docente deberá verificar que todos los estudiantes: 

 

 Desinfecten sus manos al inicio y termino de las actividades. 

 Porten su mascarilla. 

 Usen su mascarilla cuando sea requerido por la naturaleza de la actividad. 

 

2.- En los siguientes casos el uso de mascarilla no será obligatorio. 

 Actividades sin contacto físico en las que se pueda mantener el distanciamiento de al menos 
2 metros. 

 Actividades de alta intensidad en el trabajo físico, como, por ejemplo: Carreras en velocidad, 
fútbol, basquetbol, trabajo anaeróbico. 

 

3.- Las y los docentes deberán usar su mascarilla en todo momento. 

4.- En el caso de realizar actividades en las que no se puedan mantener las distancias de seguridad que marca 

la normativa, estudiantes deberán usar mascarilla, siempre. 

 

5.- Adapta las reglas de los juegos y deportes colectivos de tal manera que controlen mejor el acercamiento 

físico entre participantes. 

 

6.- Propiciar las actividades con implementos personales como estrategia para evitar el contagio. (raquetas, 

balones, aros, cuerdas, etc.). 

 

7.- Se define clase de educación física en espacio abierto a todas las actividades deportivas y/o recreativas 

que se ejecuten al aire libre. Los lugares físicos donde se realizarán dichas actividades son: 

 

 Canchas de pasto sintético. (1 y 2) 

 Multicancha. 

 Pista de atletismo. 

 Patio central de enseñanza básica. 

 

8.- En el caso de uso de implementos compartidos mantenerlos desinfectados. 

9.- El docente deberá preparar (organizar y desinfectar) el material de educación física antes de su uso. 

 

10.- En el caso de actividades grupales durante las clases se sugiere organizar grupos estables para evitar 

contagio y controlar trazabilidad. 

 

11.- No se utilizará equipo deportivo (petos y camisetas). 

12.- Si un/a estudiante durante las clases o talleres presenta síntomas asociados a covid 19, será derivado por 

el docente a enfermería siguiendo el protocolo correspondiente. 
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13.- El docente de educación física o monitor de taller, será el responsable de organizar y desinfectar el 

material en la bodega de acopio. 

 

14.- Las clases de educación física serán realizadas de preferencia en espacios exteriores. Las clases podrán 

realizarse al interior del gimnasio manteniendo una adecuada ventilación de acuerdo al aforo del plan paso a 

paso. 

 

15.- Desinfectar los materiales después de su uso, con cada grupo de estudiantes. 

16.- El presente protocolo será comunicado a los docentes de educación física, docentes en general, 

estudiantes y apoderados, por diferentes medios. 

 

PROCESO DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN  

Los responsables de la limpieza y desinfección de los establecimientos educacionales serán los 

sostenedores, coordinados con sus respectivos equipos directivos.   

Todos los establecimientos educacionales deben ser sanitizados al menos 24 horas antes del inicio a 

clases. Se debe limpiar y luego desinfectar todas las superficies.   

1. Proceso de limpieza: mediante la remoción de materia orgánica e inorgánica, usualmente 

mediante fricción, con la ayuda de detergentes o jabón, enjuagando posteriormente con agua para 

eliminar la suciedad por arrastre.   

2. Desinfección de superficies ya limpias: con la aplicación de productos desinfectantes a través 

del uso de rociadores, toallas, paños de fibra o microfibra o trapeadores, entre otros métodos.   

 Para los efectos de este protocolo, se recomienda el uso de hipoclorito de sodio al 0.1% o soluciones de 

hipoclorito de sodio al 5%Lo anterior equivale a que, por cada litro de agua, agregar 20cc de Cloro (4 

cucharaditas) a una concentración de un 5%).   

 Para las superficies que podrían ser dañadas por el hipoclorito de sodio, se puede utilizar una 

concentración de etanol del 70%. En el caso de uso de etanol, se debe mantener lejos de la 

manipulación de los estudiantes.   

 Cuando se utilizan productos químicos para la limpieza, es importante mantener la instalación ventilada 

(por ejemplo, abrir las ventanas, si ello es factible)   

 Para efectuar la limpieza y desinfección, se debe privilegiar el uso de utensilios desechables. En el caso 

de utilizar utensilios reutilizables en estas tareas, estos deben desinfectarse utilizando los productos 

arriba señalados.   

 En el caso de limpieza y desinfección de textiles, como cortinas, deben lavarse con un ciclo de agua 

caliente (90 ° C) y agregar detergente para la ropa.   

 Se debe priorizar la limpieza y desinfección de todas aquellas superficies que son manipuladas por los 

usuarios con alta frecuencia, como lo son: manillas, pasamanos, taza del inodoro, llaves de agua, 

superficies de las mesas, escritorios, superficies de apoyo, entre otras.   

 Se debe crear una rutina de limpieza y desinfección de los objetos que son frecuentemente tocados. 

Además, ante cualquier sospecha de contagio o contacto con persona contagiada se debe repetir la 

sanitización del establecimiento completo.  
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FRECUENCIA DE LIMPIEZA EN LUGARES DE USO MASIVO Y FRECUENTE  

 

LUGAR  FRECUENCIA  DETALLES  

 1.       Oficinas  

  

ADMINISTRADOR  

RRHH  

PREVENCIÓN DE RIESGOS  

DIRECTOR  

SUBDIRECCIÓN  

UTP  

RECAUDACIÓN  

SECRETARIA ACADÉMICA  

INSPECTORÍA  

PIE  

 Inicio y final de 

jornada  

 Limpieza y desinfección de sillas, escritorios, 
teclados, mouses, lápices, etc. Todos los objetos 
y superficies de contacto frecuente. La 
desinfección de objetos electrónicos se deberá 
realizar de manera preferente con alcohol 
isopropÍlico.  

   

 2.       Salas de clase   

LUEGO DE CADA RECESO LA SALA  

SERÁ VENTILADA Y ESTA DEBE  

QUEDAR COMPLETAMENTE  

DESOCUPADA DURANTE EL PROCESO 

DE VENTILACIÓN  

 Cada 24 horas   Limpieza y desinfección de pisos, sillas, mesas, 

manillas, en base a la cantidad de salas.  

   

 3.       Espacios comunes:   

  

BIBLIOTECA  

PATIO 1  

PATIO 2  

PATIO 3  

PASILLOS  

PISOS  

GIMNASIO  

 Una vez al día   En el caso de aplicar amonio cuaternario no 

puede haber colaboradores alrededor, ya que 

puede producir problemas a la piel.  

   

4.       Baños estudiantes  

  

PISO 1 (5 baños)  

AFORO MÁXIMO de c/u 3 

personas PISO 2 (2 baños)  

AFORO MÁXIMO de c/u 2 

personas PISO 3 (2 baños)  

AFORO MÁXIMO de c/u  1 persona  

 Durante clases ( al 

menos después de 

cada término de 

recreo )  

 Limpieza y desinfección de pisos, manillas, 

llaves y superficie de contacto frecuente.  
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5. Baños funcionarios:  Antes y al término de 

la jornada, y en cada 

bloque  

Limpieza y desinfección de pisos, manillas, llaves 

y superficie de contacto frecuente.  

5.       Casino  

ALUMNOS Y FUNCIONARIOS  

   

Antes y después de 

cada grupo  

   

Limpieza y desinfección de pisos, sillas, mesas, 

manillas  

   

  

  

  

LA SUPERVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE NUESTRO ESTABLECIMIENTO 

SERÁ POR PARTE DEL DEPARTAMENTO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS EN CONJUNTO CON INSPECTORÍA 

MEDIANTE UN CHECK LIST DIARIO.  

  

Residuos:  

 Todos aquellos residuos derivados de las tareas de limpieza y desinfección, tales como elementos, 

utensilios de limpieza y los EPP desechables, se eliminarán como residuos sólidos, dispuestos en bolsa 

plástica resistente, evitando que su contenido pueda dispersarse durante su almacenamiento y traslado 

desde la zona de acopio hasta el retiro de basura municipal.  

  

ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL (EPP)  

 

Prevención: Nuestro establecimiento considerará el uso de los siguientes Elementos de Protección 

Personal (EPP) cuando se realicen los trabajos de limpieza y desinfección en espacios comunes y lugares 

de trabajo dentro de las dependencias institucionales.  

• Pechera desechable o reutilizable.  

• Mascarilla desechable o reutilizable.  

• Guantes para labores de aseo desechables o reutilizables: resistentes, impermeables y de 

manga larga (no quirúrgicos).  

En el caso de utilizar EPP reutilizables, estos se desinfectarán utilizando los productos señalados 

anteriormente.  
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Para el adecuado retiro de los (EPP), los funcionarios encargados deberán no tocar con las manos 

desnudas la cara externa (contaminada) de guantes, pechera u otro elemento de protección que esté 

utilizando, considerando la siguiente secuencia de retiro:   

• Retirar pechera y guantes simultáneamente.  

• Quitar la mascarilla por detrás de la cabeza o las orejas según el tipo que esté utilizando.  

• Al quitar los guantes enrollarlos de adentro hacia fuera y tírelos de forma controlada.  

• Realizar higiene de manos.  

Artículos de Limpieza que serán utilizados en la desinfección:  

• Jabón  

• Dispensador de jabón  

• Papel secante en rodillos  

• Dispensador de papel secante en rodillos  

• Paños de limpieza  

• Envases vacíos para realizar diluciones de productos de limpieza y desinfección Productos 

Desinfectantes  

• Soluciones de Hipoclorito de Sodio al 5%  

• Alcohol Gel - Dispensador de Alcohol Gel  

• Alcohol etílico 70% (para limpieza de artículos electrónicos: computadores, teclados, etc.)  

 Mascarillas.  

• Guantes para labores de aseo desechables o reutilizables, resistentes, impermeables y de 

manga larga (no quirúrgicos).  

• Pechera desechable o reutilizable para el personal de aseo.  

• Delantal para las damas y cotona para los varones (personal manipulador de alimentos).  

• Botas antideslizantes (Personal manipulador de alimentos).  

  

  


